
 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR EL ESTADO No.051 DEL 23/04/2024 
 

CONSTANCIA. El término concedido a la Dra. SANDRA MILENA ARISTIZABAL NARANJO, 
CURADORA AD LITEM de la señora JESICA VALENCIA ARICAPA, para contestar la 
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, promovida por el señor GERMAN 
LONDOÑO MONTOYA, transcurrió durante los días 03, 04, 05, 08, 09, 10, 11, 12, 15 y 16 de 
abril de 2024.  
 
El expediente digital fue remitido el 22/03/2024, dentro de dicho lapso la Dra. ARISTIZABAL 
NARANJO, contestó la demanda, el día 12 de abril avante, encontrándose dentro del término 
establecido, formuló excepciones de mérito.  
 
No corren términos los días 01 y 02 de abril del año avante, conforme a lo estipulado en el 
artículo 8 inciso 3° de la ley 2213 de 2022  
 
Inhábiles los días 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 de marzo, 06, 07, 13 y 14 de abril del 
citado año. 
  
A DESPACHO: De la señora Juez, hoy abril diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2024), 
este proceso de EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, con la constancia anterior. 
Queda con el fin de resolver.  Sírvase ordenar.  

  
  

  
ANA MARIA VILLEGAS GIRALDO  
Secretaria                                                                       
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 
 
                    La Merced, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA. 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  GERMAN LONDOÑO MONTOYA 
DEMANDADO:  JESICA VALENCIA ARICAPA 
RADICADO:   17388408900120230000400 
Interlocutorio No.  258 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se TIENE POR CONTESTADA 
OPORTUNAMENTE la demanda, por parte del Curadora Ad-litem designada para 
representar los intereses de la señora JESICA VALENCIA ARICAPA, quien formuló 
excepciones de mérito. 
 
Se ORDENA CORRER TRASLADO a la parte ejecutante por el término de diez (10) días 
para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 



 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR EL ESTADO No.051 DEL 23/04/2024 
 

 
Por secretaria fíjese el traslado correspondiente al tenor del artículo 443 del Código General 
del Proceso. 
 
Vencido el término del traslado, pasará a despacho para resolver lo pertinente. 
 
 

NOTÍFIQUESE 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
Juez  
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